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Factura

CLAUDIA PATRICIA, ALONZO AGUILAR 
Nit Emisor: 8083436
CLAUDIA PATRICIA ALONZO AGUILAR
33 AVENIDA 9-53 COLONIA JUSTO RUFINO BARRIOS, zona 21, 
Guatemala, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469030
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
A330446C-86B7-4C43-A74A-3DB4D77F31B2 

Serle: A330446C Número de DTE: 2260159555
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 28/-feb-2023 15:11:58 
Fecha y hora de certificación: 08^éb-2023 15:11:58

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor 
unitario (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) 

21,000.00

/

Impuestos

1 Servicio

/  / /  ri ti

1 Por servicios profesionales 
prestados al RENAP, durante 
el periodo comprendido del 
01/02/2023 al 28/02/2023, /  
según cumplimiento al 
Contrato No. 019-2023

21,000.00 0.00 0.00 i I V A  ! 2 ,2 5 0 .0 0 0 0 0 0  \

TOTALES: 0.00 0.00 21,000.00 I V A  : 2 ,2 5 0 .0 0 0 0 0 0

11SJ/ |
* Sujeto a retención definitiva ISR

\ /

Datos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

TIMBRE DEL COLEGIO DE ®  TIMBRE DEL COLEGIO DE ©
ECONOMISTAS CONTADORES ECONOMISTAS CONTADORES
PU8UCOS Y AUDITORES Y PUBUC08 Y AUDITORES Y

ADMINISTRADORES DE EMPRESAS ADMINISTRADORES DE EMPRESAS

TIMBRE DEL COLEGIO DE <N 
ECONOMISTAS CONTADORES 
PUBLICOS Y AUDITORES Y 

ADMINISTRADORES DE EMPRESAS

Q. 100.00 QUETZALES Q- 100.00 QUETZALES

"Contribuyendo por el país que todos queremos"

1



RAZÓN: PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, SEGÚN INFORME DE ACTIVIDADES 
REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01/02/2023 AL 28/02/2023 PRESTADO AL 
SUSCRITO A ENTERA SATISFACCIÓN.



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

FECHA:
Actividades del mes: 
Nombre del Contratista: 
Número de Contrato: 
Vigencia del Contrato : 
Renglón Presupuestario: 
Servicios:
Dirección que supervisa:

28 de febrero de 2023 
Del 01/02/2023 al 28/02/2023 
Claudia Patricia Alonzo Aguilar''
019-2023/"
Del 03/01/2023 al/ 31/12/2023
029 "Otras Remuneraciones de Personal Tempo 
Profesionales/
Dirección Ejecutiva

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1. Actividad 1.1) Apoyar en la revisión de los documentos previo entrega a la Contraloría General de Cuentas 

Descripción:

* Atención de Requerimientos de Información del equipo de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas, derivado de la Auditoría 
Financiera y de Cumplimiento, que están realizando en las Oficinas del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, correspondiente al 
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, según nombramiento No. DAS-04-0044-2022,de fecha 07 de julio de
2022, Oficios Nos. DE-292-2023, DE-340-2023, DE-455-2023, DE-454-2023, DE-457-2023, DE-380-2023, DE-288-2023, DE-336-2023, DE-381-
2023, DE-401-2023, DE-450-2023, DE-441-2023, DE-439-2023, DE-289-2023, DE-339-2023, DE-252-2023, DE-399-2023, DE-397-2023, DE-400- 
2023, DE-427-2023, DE-456-2023, DE-472-2023 (Se proporciona los datos del personal responsable de los puestos que se indican en el 
oficio de referencia, los datos del personal cuentadante y de la máxima autoridad de la Institución, se informó todo lo relacionada a la 
recepción y revisión de las diferentes prendas de vestir adquiridas por medio de la Licitación Publica RENAP LIC-21-2021 "Adquisición de 
Uniformes, para uso del personal del Registro Nacional de las Personas", e Indicando que no se detectó inconveniente o diferencia en 
cuanto a problemas de calidad en la tela, talla, color, a las muestras presentadas por el proveedor adjudicado, datos del personal 
encargado de verificar, actualizar o trasladar información con relación al personal de la Institución, que se encuentra registrada en la base 
de datos del sistema de nóminas, datos del personal responsable de los puestos que se indican en el oficio de referencia, datos de 
funcionarlos que se indican en el oficio de referencia, se proporcionó el Acta de Directorio No. 22-2015, así como anexos de la misma, 
fotocopia del Oficio DA-2835-2022 de la Dirección Administrativa el cual se hace mención en el informe circunstanciado emitido por 
Dirección de Gestión y Control Interno con relación al Expediente de la donación recibida de parte de la Organización de Estados 
Americanos, del vehículo placa de circulación P-686FJJ, Panel Toyota Hice Ace, Modelo 2012, las conciliaciones bancadas originales de las 
cuentas a nombre del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, listado de vehículos a nombre de la entidad, que se han dado de baja, correspondiente al período comprendido del 01 
de octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022 (se adjuntó la documentación correspondiente); adicionalmente, se informó, sobre las 
gestiones requeridas a la Aseguradora CHN por concepto del deduclble a favor de RENAP, por robo de vehículos, saldos monetarios en 
quetzales y dólares al 31 de diciembre de 2022 de las cuentas bancadas monetarias y de ahorro aperturadas a nombre de la Institución, en 
bancos del sistema, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, Comprobantes Únicos de Registro -CUR- 
y su documentación de soporte, correspondiente a los Renglones 113 y 114 del programa 1; adicionalmente, proporcionar información 
relacionada a la liquidación final realizada al cierre de las operaciones del ejercicio fiscal 2022, Estados de Cuenta correspondientes a los 
períodos de enero a diciembre de 2022).

* Atención de Requerimiento de Información del equipo de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas, derivado del Examen 
Especial de Auditoría de Cumplimiento a la Oficina de Registro y Trámite Presupuestarlo, Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, con nivel de Seguridad Limitada, Cuenta No. 01-1, según Nombramiento No. S09-MP-0086-2022, de fecha 01 de junio 
de 2022. (Oficio DE-471-2023).

2. Actividad 1.2) Asesorar para la ejecución del presupuesto de la institución 

Descripción:
* Análisis y revisión de la Ejecución Presupuestaria registrada en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- del Órgano de 
Dirección Superior de la Institución, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de enero de 2023.

* Análisis y revisión de la Ejecución Presupuestaria registrada en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- de la Dirección 
Ejecutiva de la Institución, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de enero de 2023.

3. Actividad 1.5) Apoyar en la revisión de otros documentos previo a la firma de Dirección Ejecutiva 
Descripción:

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se trasladó el Informe de Avance Físico y Financiero del Plan Operativo 
Anual 2022 del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, correspondiente al mes de agosto de 2022, a los Señores Miembros del 
Directorio para su conocimiento y consideración (Oficio DE-294-2023).

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se traslada Informe Ejecutivo del Avance Físico y Financiero acumulado al mes 
de diciembre de 2022 a los Señores Miembros del Consejo Consultivo para su conocimiento (DE-293-2023).

4. Actividad 1.6) Asesorar para el cumplimiento de normas vigentes en materia de ejecución presupuestaria 
Descripción:



* Se revisó el resumen ejecutivo sobre la situación financiera y presupuestarla del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, 
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al S I  de enero de 2023.

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se trasladó el cuadro de asistencia de sesiones del Consejo Consultivo del 
RENAP, correspondiente al mes de enero de 2023, para que se gestione y efectúe todo lo normativo y legal, para realizar el pago de 
Dietas correspondientes, siempre y cuando cumpla con los respaldos documentales necesarios (DE-386-2023).

* Análisis y revisión del expediente completo de la Modificación Presupuestaria Externa No. 01, dentro del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Registro Nacional de la Personas -RENAP-, para el ejercicio fiscal 2023, para lo cual se emitió el Acuerdo de 
Dirección Ejecutiva No. DE-70-2023.

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se procede a trasladar el Informe de Liquidación Presupuestaria de Ingresos 
y Egresos y Cierre Contable del Ejercicio Fiscal 2022 del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 36, 42, 43 y 50 del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del Presupuesto"; 46, 50 y 51 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 del 
Presidente de la República, "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto", a la Secretaría General de Planificación de la 
Presidencia -SEGEPLAN (DE-301-2023).

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se procede a trasladar el Informe de Liquidación Presupuestaria de Ingresos 
y Egresos y Cierre Contable del Ejercicio Fiscal 2022 del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 36, 42, 43 y 50 del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del Presupuesto"; 46, 50 y 51 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 del 
Presidente de la República, "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto", a la Contraloría General de Cuentas (DE-304-2023).

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se procede a trasladar el Informe de Liquidación Presupuestaria de Ingresos 
y Egresos y Cierre Contable del Ejercicio Fiscal 2022 del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 36, 42, 43 y 50 del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del Presupuesto"; 46, 50 y 51 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 del 
Presidente de la República, "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto", al Presidente de la Comisión de Finanzas Públicas y 
Moneda del Congreso de la República de Guatemala
(DE-303-2023).

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se procede a trasladar el Informe de Liquidación Presupuestaria de Ingresos 
y Egresos y Cierre Contable del Ejercicio Fiscal 2022 del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 36, 42, 43 y 50 del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del Presupuesto"; 46, 50 y 51 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 del 
Presidente de la República, "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto", a Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio 
de Finanzas Públicas (DE-306-2023).


